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     Web: www.gestoriapaniagua.es      
NUEVOS REGISTRADORES, QUE HAN OBTENIDO VACANTE EN EL CONCURSILLO ENTRE ASPIRANTES. NOMBRAMIENTOS

SALUDA a su distinguido/a amigo/a, y tiene el gusto de informarle sobre el siguiente particular:

RESOLUCION DEL CONCURSILLO.- Como es conocido y comunicado por éstas oficinas el Boletin Oficial del Estado y el Diario Oficial de la Generalitat de Cataluña de 10 de Agosto de 2.010, publicaron, Resolución de 28 de Julio de 2.010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado y de la Dirección General de Derecho y Entidades Juridicas de la Generalitat de Cataluña, por la que se resolvia el Concursillo entre Aspirantes, que coincide con el remitido por éstas oficinas.

ANTECEDENTES DE LA DIRECCION GENERAL A LAS AUTONOMIAS.- Con fecha de hoy, han sido remitido los antecedentes de la Dirección General a las Autonomías, para que éstas firmen y publiquen los nombramientos pertenecientes a las mismas. 

NOMBRAMIENTOS DE CATALUÑA.- Al tener transferidas las competencias en esta materia y no tener que esperar a recibir los antecedentes de la Dirección General de los Registros, esperamos sean firmados por dicha Autonomia la semana del 6 al 10 de Septiembre, informaremos.

FIRMA DE LOS NOMBRAMIENTOS.- Remitiendo hoy día 27 de Agosto de 2.010, los antecedentes de la Dirección General a las Autonomias, y teniendo en cuenta lo que tardan en firmarlos, no sería de extrañar que en la semana del 6 al 10 de Septiembre algunas ya firmasen los nombramientos. Desde la primera Autonomia que firma, hasta la última puede haber varios dias de diferencia.
POSESION: La posesión se cuenta desde la fecha del oficio de Nombramiento, siendo de VEINTE DIAS, naturales, y dentro de dichos VEINTE DIAS, deberá tomar posesión.


Con sincero afecto quedamos siempre suyo.






Atentamente                   GESTORIA PANIAGUA, S.L.


